
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

ACCIÓN: TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

PROCESO N°. 11001-3342-055-2021-00166-00 

INCIDENTANTE: EDWIN MAURICIO GUACA MOTTA 

INCIDENTADA: 
Doctor Enrique Ardila Franco, en condición de Director 
Técnico de la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas - UARIV 

ASUNTO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase lo 
dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - 
Subsección “C”, en providencia calendada, el 12 de octubre de 2021, en cuanto 
CONFIRMÓ PARCIALMENTE, la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá, de 7 de octubre de 2021, por medio de la cual ordenó 
una sanción por incumplimiento al fallo de tutela de segunda instancia, proferido por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección “C”, el 
22 de julio de 2021, (que revoco, la sentencia de 9 de junio de 2021). 
 
Por la secretaría del juzgado, dese cumplimiento a lo resuelto en providencia de 12 de 
octubre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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